REF: Obligaciones y documentación por ingresos y egresos de colegio.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 173 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la Sra. XXXXXXXX expone cuanto sigue:  “En su carácter de propietaria del Colegio XXXXXX ubicado en XXXXXX de la ciudad de XXXXX y con el afán de cumplir cabalmente con mis obligaciones fiscales vengo por la presente a solicitar a la SSET un informe sobre cuáles son los tributos a que estoy sujeta y la manera de cumplirlos para evitar en el futuro errores ajenos a mi voluntad, para lo cual paso a describir mis actividades:  mis ingresos consisten en el cobro de matrícula y cuotas de los niveles:  inicial, educación básica:  1er. ciclo, 2º ciclo, 3er. ciclo, educación de la media:  1er. curso de la media, 2º curso de la media, 3er. curso de la media.  Y mis gastos consistentes en pago a docentes y personales administrativos ¿Cómo documentarlos para que sean válidos ante la Administración Tributaria? ¿Cuáles son las DDJJ a presentar y en qué período?
RESPUESTA

Al respecto, la Ley Nº 2.421/04 en su Art. 3º, modificatorio del Art. 14º numeral 2) inc. b) de la Ley Nº 125/91, dispone que están exoneradas del Impuesto a la Renta Comercial las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos.  Las entidades con fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria quedarán sujetas al pago del Impuesto a la Renta, exclusivamente cuando distribuyan sus utilidades, en cuyo caso deberán aplicar las alícuotas establecidas en el Art. 20º numerales 1), 2) y 3).   Asimismo, el Art. 6º, modificatorio del Art. 83º numeral 4 inc. a) y c), dispone que quedan exoneradas del Impuesto al Valor Agregado las entidades con o sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por lo tanto, atendiendo lo expuesto precedentemente, la enseñanza escolar básica está exonerada del Impuesto al Valor Agregado, en tanto que la enseñanza inicial, como la Maternal y Jardín, no forma parte de la enseñanza escolar básica, consecuentemente está gravada por el Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado. Las DDJJ a presentar son: Nº 848 para el Impuesto a la Renta cuyo período es anual, y Nº 850 para el Impuesto al Valor Agregado cuyo período es mensual. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, el Dto. Nº 6.806/05 en su Art. 6º estipula que son contribuyentes del impuesto: …a) las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, es decir aquellos que quien los realiza, debe contribuir al régimen de jubilaciones y pensiones, o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley. En el caso de los docentes cuanto contribuyan al Seguro Medico establecido por Ley Nº 1725/01 “Que establece el Estatuto del Educador”, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados.  A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos, en tanto que las demás personas físicas lo serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior a doce (12) salarios mínimos para actividades diversas no especificadas en la capital de la República vigente al 31 de diciembre de dicho año. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, por lo mencionado con anterioridad si los docentes y personal administrativo son contribuyentes del I.V.A. deberán emitir los comprobantes legales, en tanto que si no están obligados a inscribirse como tales se deberá emitir autofactura (Dto. Nº 6.539/05 Art. 7º). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
